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A dicho acto deberán asistir Jos ',fectc.dOb pCl',.;onnlrn'T'k o
bien ((pfCsen'.aJos por perscnac: deb;rlame.-, ,te !:tut:CI i:;:,~;-¡[j';

actuar en 51;: nc¡mtJre, HporUL1uCl les dccu'1Jc'!ltos
de ó'U tituiaridad, <o.! último rc::-'bG de la ccnl!";b..;ciÓn y ccrLii
cudo ú\lastra, pud-endo haCL¡-'o(. [i,.(',:x':plüar a su casta, si Jo
esUma cpcTt,-:nü, de su l"(-f;to y. )\;:«",";0,

De ~-on[onilidud con lo dbpuc~to ,,:'1. el articulo 5[;.2 cel Hc
glam(;l1to de 26 de abril de 1937, los intcrdsados, fiSl como !ns

ncr'io[ca~~ que ~,Cll'i:: tituian:'s 10 ó0!\:cl:10SJ i'ntC'Ci;ses {'col1l;mi
;:<::;3 dircctus ; 1'1(, los :':;;Cl1tS ':.t[ectGiJcs '11".' se haynn ncj'rIo
omitú ('H l:.l n'!, t-;¿n ad;Ul'la, formular por escrito :u:»
f;".:'ta J:;dLl:" 'L;sla eí día ,Jill't;I 21 l(·van!,ami;::~rC' ucl
;ieli,' p:F\'H, i' '3 los sdus c!c"ctos de SUbS,1J1e,[ i _:o:lJ:cs
-rl::,rC5 qus :oS 'l()(ildo pati\.',o' al :,e!ficionar )os uicncs

y {kr:"(:l~oS qU( se fH'"",\I;r"
J\-1adrid, 17 de e:ll\.ro do 1973.·--·EI Ingeniem JcfC,-5GZ-E.
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ORDEN de 5 de agosto de 1972 por la que se am
plia a tre~ cursos académicos el periodo de estudios
de la Especialidad de Oftalmologia en la Escuela
Profesionai de Oftalmoiogia de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: El Catedrático de Oftalmología y Director de la
Escuela Profesional de Oftalmología, de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de· Barcelona, interesa de este Departa
mento que tal especialidad se desarrolle en tres cursos acadé
micos en lugar de dos fijados en los Estatutos de la misma
aprobados por Orden ministerial de 26 de mayo de 1962,

Vistos los favorables informes emitidos por el Decano de la
Facultad de Medicina de Barcelcna y el Rector de la Uníver
sidad de dicha capítal, así como el favorable dictamen del Con
sejo Nacional de Educación.

Este Minísterio ha resuelto:

L" Ampliar a tres cursos académicos el periodo de estudíos
de la Especialidad de Oftalmologia en la E~>cue¡a Profesional
de Oftalmología de la Facultad de Medicina de la Univ8;'sidad
de Barcelona, quedando modíficado en este selitido el capí
tulo ,vI. apartado a) de los Estatutos de dícha Escuela.

2." Esta ampliacíón afectará a los alumnos que comíencen
a estudiar el prímer ano en el curso académico 1972-1973.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos,
DIOS guarde a V, I. muchos anOS.
Madrid. 5 de agosto de 1972.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

inmu8bJ8 y servicios, así como ce· lección de fotog;rafias del

~1~:oJj~~2 t~~~¡,~i~~JSs\~~Pi~s(~~u~as~)~.:;A:;~;~ :~; c~~yl¡{~\~j~ iil~\t~: ~ ,~'(~,; (\'~::~:
ce:'tíficaUG lel Jde. provincial de :"aníc;Ci'1 de I\.1adri,G. éL le,:i~

tanda que las 111st81aciones do c::.te Cüntro reúnen las condi
cio:lCs hjgíénico-."anitaria~exígidas.

Vistos la Ley de 29 de julio de 194;~, el Decreto de 26 de
octubre de 1956, y lE! Ley General óc Ed ucac ;ón de 4 de a.'(osto
de lS"O.

Considerando que para otorgar a ('sta clase de, Centros in
categorí::'t de Colegio Mayor ürilvt'rsi~ario son prE'ceptiv.:s d
informe favomble de la Universidad y de 'el Inspección N¡iC!':'W.l
de Colegios Mayores, así como del Conseio Nacíonal de Edu·
cación, y asi ]0 han emítido H1 f>sr.e ¡::aso,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Otorgar la cflteg;)J'ia ('e Cokgio Mayor Universi4
tario al establecido en Madrid ;or doib Msnede Carel;'! "':\[1,
como Gerente de las Congi"egEtCÍones 0.1at·¡"'¡¡lélS y que se ,":lü
minará ~Juan Ronca!li~, y qucdEtrá SádeLjdo ti las dispos ¡J'5

vigentes en relación con estos Cent¡"cs. [(51 como a Ja.=; que
puedan dictarse en Jo sucesivo,

SegunrJo.-Aprobar los Estiltutos que har: de regir en (:ct'Jo
Colegio Mayor, de los que 5e rur,iqrár:: al fi.ectúf'l:Ido de la
Uníversiciad Complutense de ,',tladrid dos c'f:l1,plare;; dlii,2:u-,-,a
dos, uno de jos cuales habrá (e ser entregado en el C~:f'gjo.

Te,cero.-EI Colegio Mayor a¡..xcu<oldo por la pr'esente ().;en
ministerial queéará acogido a l.OS benet'icios que otorga la Ley
de 11 de mayo de 1959 ("Boletín Oficial del Estado,. del 12:)
sobre protección a los Cclegios Mayores, desde el mOl11pnto
en que por el Ministerio de Hacíenda se inc!'emente el crédito
número 03.421.335.14 f} del presupuesto, en la proporción sena
laG., en el artísulo 8." de la citada Ley.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1.
Madrid, 19 de diciembre de 1972.

Ilmo, Sr, Director .general de Universidades e Investigación,

ORDEN de 19 de diciembre de 1972 por la que
Se re~onoce al Colegio Mayor Ulliversíta¡io ~Jttan
Roncalli ...

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se lurá merito;
Hesultando que doña Mercedes Carcía Silva, Gei'cnte de las

CC1:s¡'egacíones Marianas, solicHa el reconucimiento come, Co~
legw Mayor Universitario Femenino con la denominación «Juan
Roncallí~,. del Centm que posee dlc}¡a Congregaci6n en Madrid.
y dependIente de la Universidad Ccmplutense de Madrid.
. Resul.tando que'~ la citada petición acumpai'ia Memoria de
Hlstf;l~clOnes. orgamzacíón y actividades del Centro. Estatutos
y RegImen Interior que habrán de regir el mísmo, pianos del

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Dírector general de Universidades e Investigé'CÍón.

ORDEN de .~o de diciembre de 1972 por la que be
drspone que se cumpla en sus propios términos la
sentencIa dictada pcr el Tribunal Supremo, en el
recurso crmtencioso admini.'ltrativo interpuestoopor
don José Viñf:'$ 1ilartorell.

nmo, Sr.' En el recurso contencioso-administrativo intcr
pu;,sto pul' don Jesó Viñes Martmell,impuglJanclo resolución
de es,e 0i:p:u'ln'nento de 27 deiuJio de 1971, sobre cómputo d·.~

trienios, el Tribunal Suprelllo, con fecha 20 de noviembre de 1972
ha dictado la siguiente sentencia:



B. O. del E.-Núm. 22 25 enero 1973 1419

VILLAR PALASI

VILLAR PALASI

.,Fallamos: Que con desestimación del recurso contenciaso
administrativo interpuesto por el Procurador de los Trthunales
don Francisco de Guinez y Gauna, en nombre y representacióri
de don José Viñes MartoreU, contra la S,e!iolución de la Direc~

ci6n Gen~al de Enseñanza Media y Profesional de 27 deiulio
de 1971, confirmatoria, en trámite de reposición, de la didada
pOi' el propio Centro Directivo el 16 de diciembre de 1970, de~

daramos que dichos actos administrativos se hallan ajustados
al ordenamiento jurídico aplicable y, en su virtud, absolvemos
de la demanda aja Admínistración;sin hacer expresa imposi,
ción a ninguna de las partes de las costas del recurso.-

En su virtud, este Ministerio ha tEmido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en suS propios ténninos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y damas efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a11,os.
Madrid, 20 de diciembre de 1972.

Ilmo. Sr. Director general de Universidados e Investigación.

ORDEN de 2(} de diciembre de 1972 por la qUe
se dispone el cumplimiento en sus propios términos
de la sentencia del Tribunal Supremo de 13 de
novieinbre de 1972 recaída en el recurso con ten
cioso-admilnistrativo interouesto Dar don Honúrio
Garcia Alvarez, Maestro nacionaL

Ilmo. Sr.: En el recutso contencioBo~adm¡ni&trativointerpues
top,;r don Honorío Carcía Alvarez, sobre impugnación del acto
plY"Ur¡Lú. de~estímatorio por ~ilencio administrativo, de petición
fo~'mU!aja a este Departamento el 25 de noviembl'e de 1969,
sobre reconocimiento de trienios, el Tribunal Supremo en fecha
]3 de noviembre de 1972 ha dictado la siguiente sentencia~

.. Fallamos: Que con estimación del·' recurso contencioso-admi
nistrativo interpues.to por el Procurador don Julián Zapata Díat,
ln ncmbre y representación de don HaDario Carda Alvarez, Cún~

tn e: acto presunto, desestima torio pci'r silencio administrativo,
d:: petición que formuló al Ministerio de Educación Nacional el
25 de noviembre de 1969 con denuncia de mora el 30 de mayo
de 1970, en súplica del· reconocirnientoa todos los efectos y es~
pecialmente al de trienios, del período de tiempo transcurrido
desde el momento en que dcordó su separaCión del servicio
como Maestro nacional hasta que dicha separación fué dejada

. Si11 efecto, a~irtud de revisión, todo ello en consecuencia de ex
pediente de depuración político-social, siendo l'eintegradoal ser
vicio )- a su puesto en el escalafón respectivo como si no hubiese
sido bah en el--mismo, debemos de'::larar y declaramos que él
acto presunto desestimatotio recurrido 00 es conforme a dere
cho y en su \irtud lo anulamos y dejamos Sill valor ni efecto
en los terminas solicitados en el suplico de la demanda dedu
cija, declarando el derecho que asiste al recurrente a que le
sea computado como de servicio a todos los efectos. y espe
cíalmente al de trienios. el período de tiempC' compnmdido entre
el 31 de agosto de 1936 y el 30 de marzo de 1953, ambos
inclusive, y condenando a la Administración a estar y pasar
por estas declaraciones y a su efectividad y cumplimiento, con
abono de las cantidades que, segun liquidacio-n a practicar,
sean pertinentes por razón de lrs diferencias de- percepción
que por trienios le correspondan desde el 1 de octubre de
1965. fecha de entrada.en vigor dI" la Ley de Retribuciones de
Funcíonari03 Civiles de 4 de mayo del mismo año, sin hacerse
especial declaración sobre imposición de cost.as,"

En su virtud, este Ministerio ha tenido a· bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1972.

Ilmo. Sr. Director general de Personal del Departamento.

ORDEN de 22 de diciembre de 1972 por la que
se reconoce -al Colegio Mayor Universitario «El
Parque...

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito;
Resultando flue don Luis de la Camara Arranz, Delegado pro

vincial de Educación para la provincÍade Ma.dridde la Sociedad
de María (Padres Maristas), solicita el reconocimiento como Co
legio Mayor Universitarioo mascuHno con la' denominación "El
Parque,., del Centro que posee dicha Congregación en Madrid;

Resultando que ala citada petición acompaña el proyecto de
Estatutos que, caso de ser aprobados; habrían de regir en dicho
ColEgio Mayor, Memoria de instalaciones, relación de alumnos,
planos del inmueble y servicios así como colección de fotogra
f: .:s del mismo.

Vi.stos la Ley de 29 de julio de 1943 vel Decreto de 28 da
octubre de 1956 y la Ley General de Educación de 4 de agosto
de 1970;

Considerando que para otorgar a esta clase de Centros la
categoria de Colegio Mayor Universitario son preceptivos el in
forne.:; favorable de la Universidad y de la Inspección Nacional
de Colegios Mayores así como del Consejo Nacional de Educa
ción, y así lo han emitido en este ca.'l0'

Este Ministerio ha resuelto:

Primero. (torgar la categoría, de Colegio Mayor Universi
tario al establecido en Madrid por don LuIs de la Cámara
}~rranz, (Dma Delegado' provincial de Educación para la pro~

'"incia de Madrid de la Sodedad - de Maria {Padre Maristas]
y que se denominar:t«EI Parque,., y quedará sometido a las
disposicion)s vigentes en relación COli estos Centros así como
ti las que puedan dictarse en lo sucesivo.

Segundo. Aprobar los Estatutos que han de regir en dicho
Colegio Mayor, de los qUe se remitirán al Rectorado de la Uni
versidad respectiva dos ejemplares diligenciados, uno de los
cuales habrá de ser entregado en el repetido Colegio.

Tercero. El Colegio Mayor aprobado por la presente Orden
ministerial quedará acogido a los beneficios que otorga la Ley
de 11 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado,. del 12) sobre
protección ti los Colegios Mayores, desde. el momento en que
por el MinisterÍo de Hacienda se' incremente el crédito número
03.421.335.14 fl del Presupuesto. en la proporción señalada en
0_ articulo 8." de la citada Ley.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, :2 de dIciembre de i972.
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Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 23 de diciembre de 1972 por la que
se reconoce al Colegio Mayor Universitario «La
Luz».

lImo. Sr.· Visto el expediente que se hará mérito;
Resultando que doña Amalia Rodríguez~Guerra y Alvarez

Ossorio. Superiora de la CongregaCión de Esclavas del Sagrado
Corazón de Jesús. solicita el reconocimiento como Colegio Ma
YOr Universitario Femenino, con la denominación ..La Luz", del
Centro que posee dicha Congregación en Sevilla.

Resultando que a la citada petición acompaña Estatutos y
Régimen Interior que habr¡i.n de' regir. el mismo, Memoria de
actividades, de carácter pedagógico, social y asistencial, planos
del inmueble, informes del Ayuntamiento, de la Jefatura de
Sanidad, acreditando que las instalaciones de este Centro reúnen
lás condiciones higiénico-sanitarias exigidas.

Vistos la Ley de 29 de julio de 1943, el Decreto de 26 de
octubre de 1958. y la Ley General de Educación de 4 de agos
to de 1970.

Considerando que para otorgar a esta clase de Centros la
categoría pe Colegio Mayor Universitario son preceptivos el
irtformefavorable de la Universidad y de la Inspección Na
cional de Colegios Mayores, así Como del Consejo Nacional
de Educación, y así lo han emitido en este caso,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Otorgar la categoría de Colegio Mayor Universita
rio al establecido en Sevilla poi doña AmaJia Rodríguez-Guerra
y Alvarez-Ossorio, como Superiora do la Congregación de Es·
clavas del Sagrado Corazón de Jesús y que se denominará
«La Luz.. y quedara sometido a las disposiciones vigentes en
relación con estos Centros, así Qomoa las que puedan dictarse
en lo sucesivo.

Segundo.~Aprobarlos Estatutos que han de regir en dicho
Colegio Mayor, de los que se remitirán al Rectorado de la
Universidad de Sevilla dos ejemplares diligenciados, uno de
los cuales habni de ser entregado en el Colegio.

Tercero.-El Colegio Mayor aprobado por la presente Orden
ministerial quedará acogido a los beneficios que otorga la Ley
de 11 de mayo de 1959 ( ..Boletín Oficial del Estado,. del 12)
sobre protección a los Colegios' Mayores. desde el l1).omento en
que se incremente por el Ministerio de Hacienda el crédito
'1úmero 03.42] .;i3S,14 f) del presupuesto, en la proporción seña
lada en el artículo 8.° de la citada Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectoS.
Dios guarde a' V. L
Madrid, 23 de diciembre de 1972.
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lImo, Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 30 de diciembre de 1972 por la que 'se
establece el ,.Camet EstudiantE tie Música".

Ilmo. Sr.' La formación humana y el desarrollo armónico de
la personalidad constituyen la eSAncia misma de la educación,
como proclama la Ley General de Educación, y por ello se c:on
sidera necesario procurar la extensión cultural a todos los lllve·


